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tarIas a la concentraCh)U, y se declara que las mejoras de m·
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local. todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los p~

rrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribuCión de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta rona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
.iulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictat
las disposiciones complementatias QUe requiera la ejecución

de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 8ebas-.
tián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2224/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don Fernando María Castiella
y Maíz..

En atención a los méritos extraordinarios que concurr~n en
don Fernando Maria Castfella" y Maíz y como comprendido en
el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y sépt1rno
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en 'boncederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agricola.

Así lo dispongo por el presente Oecreto, dado en Madrid a
uno· de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2225/1969¡ df: 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don Mariano Lozano Colá,s.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Mariano Lozano Colás y como comprendido en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo año. a propuesta del
Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

As! lo, dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2226/1969, de 1 de octubre, por, el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don José Fernández L6pez.

En atención a los méritos extraordinarios "que concurren" en
don José Fernández López y como comprendido en el articu
lo primero dcl Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo afio, a propuesta' del
Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil pel
Mérito Agrlcol~.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 222711969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrtcola a don Jesús Aparicio BernalSán
chez.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Jesús Aparicio Bernal Sánchez y como comprendido en el
artículo primero del Deceto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos. en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce de" diciembre del mismo afio, a pro
puesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
lUlO de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

,~

DECRETO 2228/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la- Gran Cruz de la Orden CIvil del
Mérito Agrícola a don Antonio José Garcla Rodri,..
guez-Acosta.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Antonio José Garda Rodríguez-Acosta y como comprendido
en el artículo primero del Decreto de catorce de octubre de' mil
novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de c~torce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran CrUZ de la Orden Civll del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid a
uno de octubre de mil novecientos sesenta y .nueve.

FRANCISCO FlRANCO

El Ministro de Agricultu1,'6,
ADOLFO DIAZ~AMBRONA MORENO

DECRETO 2229/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don· VírgUla Oñate Gil.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Virgilio Oñate Gil y como comprendido en el articulo pri~

mero del Decreto de catorce de octubre' de mil novecientos cua~
renta y dos,l'en relación con los tercero y séptimo del Reglamen
to de· catorce de diciembre del mismo afio, a propuesta del
Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito' Agrícola.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
uno d~ octnhre de mn novectentos sesenta y nueve. "

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricultlU'::l"
ADOLFO OTAZ·AMBRONA MORENO

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Oonservación áe Suelos de la
finca «Cortijo Valsequillo», del ténnino municipal
de Antequer.a, en la provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: A instancia. del propietario de la finca. .Cortijo VaJ.
sequlUo., del término municipal de Antequera (Málaga). se I¡a
incoado expediente ~ el que se ha Justificado con los corres-pon~
dientes informes técnicos que en la. mhuna coneurrencircunstan·
Cías CIue aconsejan la reallzac1Óll de- obr4l8, plantaciones y labores
necesarias para. la conservación del suelo agricolq,. y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos
un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1965, al que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras inclwdaa en el Plan cumplen 10 dispuesto en los articulos
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1942.

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien distloner:

Primero,-Queda. aprobado el Plan d'8 ConservacIón del Suelo
Agrlcola de la cltada finca. de una extensiÓ!l de21f Ilectáreas
y 66 área.s, de las que quedan afectadas 1&6 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto eS de ~.368,12 t!esetas, de las que
696,601,76· pesetas seré.n subvenciónadas, y las·restftnte 169.766,96
pesetas serán a cf,tI'g'o del prop-letatlo,

'I'ercero.-se aut(>I'lz~ a la Oll'j!cclÓll Oen~ll1 !le Colon1o!\"'
ci-ón y O1'denae1~ ltnraJ para dietár las disposiciones nee&o
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sarias para la· realización y mantenimiento de las obra,; y
trabajos lncllÚdos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de la finca atectada. fija-r el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectu8-rlas
por sí y por cuenta del propietario. en el caso de que éste
uo las realice.

1..0 que comwlico a V. 1. para su -conocimiento y efectoR
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre rlf' 1969

DIAZ-AMBRONA

I.}mo. Sr, Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por la que se
u.prueba el Plan de Conservación de Suelos de la
tinca «Cortijo Grande 11», .del término municipal
de Campill~s. en la provincia de Málaqa.

Ilmo. Sr.: A instancia d-el p-ropietalio d.e la finca «Cortijo
Grande lb, del término mW11ci:pal de Campillos (Málaga), re
ha incoado expediente en el que se ha justtlicado con los corres-
pond1entes informes técnicos qUe en la misma concurren cirR
cunstanctas que aconsejan la realizacIón de·obfas, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agricola,
y a, tal fin se ha. elaborado por el Servicio de Conserva,clón
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
<le 20 de julio de 1005, al que ha dado el interesado su confor~
.midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo· dispuesto en
los articulas segundo y tercero del Decreto de 12 de ju110
de 1962. .

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 47 hectáreas
78 áreas y 85 centiáreas.

Segundo.-El' presupuesto es de 213'1.6:17,04 P€setas, de las que
181.837.98 pesetas serán subvencionadas. y las restantes 49.779.06
pesetas serán a cargo deI prop'ietario.

Tercero.-Se autoriza 9. la Dirección General de Colomza~
ciÓll y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para. la realización ,y mantenimiento de las obras y
tra.bajos incluidos en el referido Plan de ConservaciÓll de Suelos,
asi como p,ara adaptarlo en su ejecución a las. caracteristicas
del telTeno y a .10. explotación de la finca. a·fectada, fijaJ"' el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta del propi-eta.rio. en el ca,so de que éste
!lo las realice.

Lo que comunico a V. 1, para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de septiemhre de 1969.

D[AZ-AMBRONA

umo. Sr, Director general de Colonización y Ordenación RuraL

ORDEN de 16 de .<;eptiembre de;: 1969 por la que se
aprueba el Plan de Consexvación de Suelos de la
finca «San JustO». del término municipal de Morafa
de Jiloca, en la 1Jrovincia de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A instancia del prop1etario de la. finca «San JustO»,
<leltérmino municipal de Morata de Jiloca <zaragoza). se ha
incoado· expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes lnformes técnicos que en la misma. concurren cir
cunstancias que aeonsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conserva.ción del suelo agrícola,
y a taJ fin se. ha elaborado por €l Servicio de Conservación
de Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 20 de jullo de 1955. al que ha dado el interesado su confor
midad. Las abras incluida.s en .el Plan cumplen lo dispuesto
en ,los artfculos segundo y tel'cero del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenid.o a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 10 hectáreas
y 74 :áreas.

Segundo.--El presupuestoels de 62.4611,46 ,pesetas, de las que
32,433,32 pesetas serán subvenciOhqdas, y las restantes 30.018,23
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-se autoriza, a la DIrección General de Colonización
y Orde-ll8clón Rural para dictar las disposiciones necesarias
pe.ra la reaJíza.ciÓll y mantenimiento de las obras y trabajos
~UfdoB en el referido Plan de Conservación de Suelos, aBi
con1O para a,da.ptarlo· e~ su· ejecución a la,s cM'actensticas del

terreno, y a la, explotacion de ia fincn afectada, fijar el pl~o

y ritmo de realizaciún de las obras y pa,ra efectuarlas por sí
.1,' por cuenta del propietario. ("n el caso de Que éste no las
realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeclo..o;.
Dios, guarde a V. l. muchos años
Madrid. 16 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que Se
aprueba la clasijicaci6n de las vías pecuarias del
termino municipal de sotre,<;qudo. provincia de 8111'
qos.

Ilmo Sr.: Visto el expedIente seg·uido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Sotresgudo, provincia de Burgos. en el que no se ha formu
lado reclamación alg·una durante su exposición al públÍco, sien·
do favorables cuanto." informes se emitieron y habiéndose cum·
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.1) y 5.0 al 12 del Reglamento df!
Vías Pecuarias de 2·3 de diciembre de 1944, la Ley de ConcenR
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden miR

.nisterial comunicada de 29 de noviembre de 195fi. en relación
con los art-lculos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
. General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento ha resuello: .

Primero.-Aprobar Hi clasificaci6n de las vias pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Sotresgudo. provincia de
Burgos, por la que se declara la existencia de la siguiente VÍa
pecuaria:

«Colada de Cañizar a Sandovah>.-Anchura: S ~tros.

El recorrido. dirección, superficIe y demás características de
la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasifica~

ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis Gon·
zález-Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publlcara en el «Boletin
Oficial del Estado») y el de la provincia para general conocimien·
too agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso--administrattvo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artICulo 12fi de la Ley de Procedimient·o Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 .
Y siguientes de la Ley de 27· de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho.!! años.
Madrid, 23 de .:;eptiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández GiL

Ilmo. Sr. DIrector genera.} de Ganadería.

ORDEN de 23 de 8~ptiembre de 1969 por la que It
aprueba la clasificación de las vías peeuanas del
término municipal de Javierreqall, provincia de
HUesca.

Ilmo. Sr.: Visto· el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias eXistentes en el .término municipal de
JaVÍ€rregay, provinci¡¡. de Huesea, en el que no se ha !ormUR
lado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habién
dOBe cumplido todos los requisitos legales de tramita.c1ón;

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vias Pecualias, d€ 23 d€ diciembre de 1944; la Ley de ConR
eentr'Ulón Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962. y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en rela
ción con los artículos pertinentes d€ la Ley de Procedimiento
Administrativo. de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoria Juridic':t
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la. élasi1icación de las vias pecuarias eXÍ4R
tentes en el término municipal de. JaVierregay. provincia d~
Huesca. por la que se declara la existencia d€ las siguiente!
vías pecua.ria.~:

«Cabañera Real de Sierr& d€ Dos' Rtosl.-Anchura de los
tramos prim€ro y tercero. 50 metros; anchura del segundo
tramo, cinco metros.

«Cabañera R.eal de Sierra de Luesia».-AnehurB- : 50 metroa.
«Colada a Hecho•.-Anchur&.: 10 metros.


